
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

ACTA N° 838

17 DE MAYO DE 2021

RESOLUCIONES

NOTAS RECIBIDAS 

COMITÉ  DE  BASQUETBOL.  Oscar  Romero.  Presidente.  Nómina  para  integración  del
Comité: Oscar Romero, Socio N.º 73, presidente. Sergio Daniel González Barrios, Socio N.º 2958,
miembro, Marcelo Daniel Román Alvarenga, Socio N.º 298, miembro, Sub Comité de Basquetbol
Femenino: Tania Talavera Polo, Socia N.º 2720, Cecilia Raquel González Legal Socia N.º 3562.
Sub Comité de Mini Básquet: Francisco José Guadalupe Verón González, Socio N.º 3771.
Resolución: se aprueba la nómina presentada.

     COMITÉ DE REGLAMENTO Y DISCIPLINA. Abg. Gilberto Sotelo. Presidente. Solicita la
inclusión como miembro del Comité de Reglamento y Disciplina del Sr. Abrahán David Verdun
López, Socio N° 4903. 
Resolución: se aprueba la propuesta presentada.

 
     FEDERACION PARAGUAYA DE AJEDREZ. Solicita el usufructo de la Sala de Ajedrez y las

instalaciones del Club Internacional de Tenis para la realización del capitulo Paraguayo de la 2da
fase de “Clasificación de las Américas de la Confederación de Ajedrez de América” para la Copa
del Mundo de la Federación Internacional de Ajedrez.
Resolución: se aprueba la propuesta presentada.
 
SE APRUEBAN:
 

1)    La realización de reunión presencial del Consejo de Administración con presidentes de Comités
el día sábado 22 de mayo a las 09:30 hs. en el Polideportivo del Anexo 2 a fin de tratar esquema
de trabajo vigente y acciones para el año 2021.

 
2)    La realización de un almuerzo de trabajo del Consejo de Administración en el Anexo Remansito

el día domingo 23 de mayo a las 11:00 hs. con miras al estudio de acciones a ser implementadas
en el local próximamente.

 
3)    La designación del socio Nº 4520, Ab. John Derek Heinechen, como presidente del Comité de

Ajedrez, en reemplazo del socio Nº 1432, CP Franklin Paul Gómez Dacack.
 
 5)    La modificación del horario de apertura actual del Anexo Remansito, a regir de mayo a octubre

del año en curso: martes a viernes, 07:00 a 18:00 hs., sábados, domingos y feriados, 06:00 a
19:00 hs.

 
7)    Los costos de alquiler del nuevo Salón Social y la concesión gastronómica exclusiva para los

eventos a realizarse en el local al concesionario Pindó – Restaurant y Grill (Agneta SA)
 
 
 



 
 
 
 


